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1 NUMERO: 20170901056P00439 
2 TRANSFERENCIA O CESIÓN DE 
3 PARTICIPACIDNES SOCIALES DE La 
4 COMPAÑÍA  REPRESENTACIDNES Y 
s OPERACIONES — LATINOAMERICANAS 
6 REPROLIMIT CiA, LTDA QUE HACEN EL. 
7 SEÑOR ALBERTD RODOLFO LACAZE Y 
$ LA SEÑORA GABRIELLA CECILIA 
9 TORTAROLO REPRESENTADOS POR EL 

10 SEÑOR GALO ¡VÁN CARMIGNIAN! GAME 
11 A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO 
Y HORACIO ENRIQUE SUAYA LAPRIDA -.. 
B CUANTÍA US$72 320,00- 

14 DI CUATRO COPIAS - e   

1 Ena ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, 
16 — Provincia del Guayas Republica del Ecuador hoy dos de febrero 
17 del año dos mil diecisiato, anto mi Abogado Marco Angalo 
1s  Ottati Seicedo, Notario Titular Quincuagésima Quinto del 
19 Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte, el señor GALO 
20 IVÁN CARMIGNIANI GAME, quien deciara ser de nacionalidad 
21 ecuatoriana casado mayor de edad Técnico Supenor en 
22 Marketng  domicmado en Puerto Azul dal cantón Guayaquil 

teiéfono convencional cero cuatro sars sero cinco cero cero cuatro 

    
dos (046050042) celular numero cero nueve nueva nueve cuatro 
ocho uno cero cero siete (0899481007) coreo electrónico 
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carmigniankGgmalí com, por los derechos que representa de los 
conyuges señor ALBERTO RODOLFO LACAZE y señora 
GABRIELLA CECILIA TORTAROLO, en calidad de Apoderado 

  

   



Especial, tal como consta en el poder que se adjunta a la presente 

esorture como documento habilitante, y e) señor GUILLERMO 

HORACIO ENRIQUE SUAYA LAPRIDA, quien declara ser 

argentino casado, mayor de edad empresario domiciliado en 
Buenos Ares-Argentna, y de transito por esta ciudad teléfono 

convencional cero nueve siete nueve cero sitte dos nueve dos 

tras (0979072923) celular numero cero Nueve siete nueve cero 

siata dos nueye dos tres (0979072923) correo alactrónico 

gsuayaQme com, por sus propios derechos Los comparecientes 

declaran ser capacas de contratar y obligarse a quienes de 
conocer doy fe Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y 

entere libertad para su otorgamiento me presentan una minuta y 

documentos al tenor siguiente Señor Notario En el Ragistro de 

Esenturas Púbucas a su cargo, s[rvase e incorporar una por la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES Y OPERACIONES 

LATINOAMERICANAS REPROLIMIT CÍA LTDA que se otorga 
al tenor de ias síguiantes cláusulas Ciáueule Primera 
Comperecientes - Comparecen a otorgar la presente escríturs A, 

El señor Alberto Rodolfo Lacaze mayor da eded y la señora 

Gabrielia Cecilia Tortarolo, casados entre sí debidamente 

representados por el señor Galo Iván Carmigniani Geme (en 

adelante, el "Cedente") y B Ei señor Guillermo Horacio Enrigua 

Suaya Laprida, por sus propios y personas derechos (en adelente 

"Ceslonario”) Cláusula Sesunds' Antecedentes - DOS UNO) 

REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATINOAMERICANAS 

REPROLIMIT CIA LTDA (la "Compañia") se constituyó ng
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Als Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario $5 - Guayaqui 

     

  

mil catorce ante el Notaro Trgésmo 

trece de febrero del eño dos mil catorce ante el Notano Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil el doctor Humbarto Alejandro Moya 
Flores ambas insertss en el Registro Mercantil det mismo centón 
el vemtocho de abri del dos mil catorce DOS DOS) La 
Compañia se consttuyó con un capital social de ochocientos 
dóleres da los Estados Undos de Aménca DOS TRES) La 
Compañía aumentó su capital social en un monto de ciento 
ochenta mil dótaras de los Estados Umdos de Amérca (USD 
$180 000 00) mediante eserura otorgada el tremta y de jumo de 
dos mi cséciséis ante el Notano Quincuagésimo Quito del canton 
Guayaquil abogado Marco Angeto Ottat: Salcedo msorta en el 
Registro Mercant! del memo canton el diecinueve de julio de dos 
mil diecisérs DOS CUATRO) El Cedenta es el unco y pacífico 
titular de setente y dos mil tresciéntes vente (72320) 
participaciones socetes de la Compañia éstes son iguales 
acumulables e indivisibles con un valor nominal de Un (1) dolar de 
los Estedos Unidos de Américo pagadas en su totsidad 
DOS CINCO) De conformidad con lo previsto en los Estatutos 
Socwles de la Compañra y en la Ley de Compañlas mediante 
sesion de Junta General Extraordmaro y Universal de la 
Compañia celebrada el veintitrés de junto de dos mil dieciséis se 
autonzó le cesión de setenta y dos mil tresciéntes veinte (72 320) 
partlapeciones sociales de ia Compañía propiedad del Cedente al 
Cesionano  DOS$EIS) Medisnte contrato privado dep 

Y 
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compraventa de participaciones sociales suscrito por Cedente y el 
Cesionario el Cedente vendó al Cesionano que adguino las 
setenta y dos mi trescientas vente (72320) participaciones 
sociales de ta Compañía sujeto a la realización de las 
formalidades correspondientes bajo derecho ecuatoriano para le 
transferencia de participaciones sociales Cíausula Tercera 
Cesion de pstticipaciones - Con los antecedentes expuestos el 
señor Alberto Rodolfo Lacaze debidamente representado cede y 
transfiere setenta y dos ml trescientas ueinte (72320) 
participaciones sociales del capital social de la compañia 
REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATINOAMERICANAS 
REPROLIMIT CIA LTDA a favor de Guillermo Horacio Enrique 
Suaya Laprida quien las acepta y adquiere y en virtud de lo cual 
pasa a ser propietano úrico y exclusluo de las setenta y dos mil 
trescientas vente (72 320) participaciones sociales del capital 
social de ía compañia REPRESENTACIONES Y OPERACIONES 
LATINOAMERICANAS REPROLIMIT CIA LTDA La cesión 
incluye todos tos derechos inherentes a las partopaciones 
sociales incluidos 1os derechos pettimontales Cláusula Cusrte 
Precio - El precio pactado por la cesión de las setenta y dos mil 
trescientas veinte (72320) participaciones sociales de la 
Compañía es de setenta y dos mu trescientos veinte (USD 72 320) 
dólares de los Estados Unidos de Aménca Ambas partes 
manifiestan que el pago del precio se realizará de conformidad a 
lo dispuesto en el contrato privado de compraventa mencionado 
en el punto dos punto seis antersr Las partes dejan constancia 
que el precio de las participaciones sociales ha sido ffado de 
mutuo acuerdo entre fas partes Cínuevía quinta y Sr



  

Ab Mareo Angelo Ortati Salcedo 
"Notario 66 - Ouxyaquí 

Declaractones.- CINCO UNO) El Cedente realiza las, 
deciaraciones a) Tiene cepacidad suficiente pal A 
presente escritura de cesión de pertcipaciones sod[esTSrAras ¡| 
reauzar la presente cesión obtuvo el consentmientSunámme us 

     

      

capital social de la Compañla de conformidad com 
unto trece (113) de la Ley de Compañia tal y como consta en el 
acta de junta general extraordinaria y unwersal celebrada el 
venttres de junio de dos mí dieciséis (que consta como 
vocumento haoítante; e) El Ceoente veciara que Na entregado 
los correspondientes certificados de aportación a la Compañra 
para que proceda a su anulación CÍNGO DOS) El Cesionario 
realiza las siguientes deciaraciones a) Tiene capacidad suficiente 
para celebrar la presente escritura de cesión de participaciones 
sociales b) El Cesionario deciara que los fondos que uttiza para 
el pago deí precio tene origen lícito y venficabie y no tenen 
relación con actividedes prohibidas por la ley CINCO.TRES) 
Finalmente las partes declaran que (1) notficarán de is presente 
transferencia s la Compañía pare procedan a la anotación en el 
Libro de Socios y Participaciones y se proceda con la smisión del 
nuevo certificado de eportación a la orden del nuevo socio, en sl 
que necesariamente constara su carácter de no negociable y (1) 
la presente ascrífura se deberá de imscrib” en el Registro 
Mercantil de Guayaquil Cidusula sexte: Ssneamtento - El 
Cedente declara que sobre las perticipaciones Sociales no pesa 
carga gravamen restricción, opción de compra rescisión 
derechos de terceros 9 cualquiera otre restricción para su 
transferencia no obstante lo anterior se obliga al saneamiento en 
10s términos establecidos en el Código Givi ecuatorano Cláusula , 
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septima' Gastos » Loa gastoa a Impuestos que genere este acto 
societario correrá por Cuenta de Cesionano Cualesquiera 
impusatos genarados por ls ganancia generada por transferencia 
de las participaciones corrará por cuenta de la parte que haya 
obtenido dicha ganancia Cláusula octsva. Título y modo - La 
presente transferencia se realiza 8 tiluio de compraventa y el 
modo para la tranaferencia ea la tredición que tiene lugar con el 
otorgamiento de este escntura pubice de cesion da 
participaciones sociales Cláusula novena Jurisdicción y 
competencia.- En ceso de controversia reapecto de la apuicacion 
o interpretación del presente contrato las partes renuncia fuero y 
Jurisdicción y se someten a a jurisdicción y competencia de los 
Jueces de lo civil de la ciudad de Guayaquil El presente contrato 
se rige por las leyes de la República del Ecuador Cláusula 
décima. Documentos habultentes,- Se adjunta a ¡a presente 

  

escriture los siguientes documentos habintentes a) Certificación 
del acta de le Junte General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía celebrada al vaintitrés de junto de doa mu dieciedis b) 
Pasaporte dei Cedente — c) Poder especial otorgado por 
Cedente a) Cédula y certificado de votación del apoderado 
especial del Cedenta y e) Pasaporte del Cesionano Agregue 
usted señor Notario todo 1o demás de esto para ¡a plena vslidez 
y eficacia juridica del presante instrumento Firma) Abogado Rubi 
Rolando Portita Muñoz con Reglstro número cero nueve guion 
dos mil tres guion doscientos tremta y tres del Foro de Abogados 
del Guayaa (092003 233) HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 
COPIA.- Quedan agregados a mi registro formando parte 
intagrante de la preaante escritura pública todos los documentos 
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CERTIRICACIÓN 

    

   
Gerente Gener sei que la Jana Cenar Externa y Uns 
Destaca y Open incas Ci Laa Rapa, en 
2 de jua de 2516, resolu par anda lo sigue 
vAst la Juma sin deliberar al respecto resuelve por unanimidad euaricón la andate 
Damon de 7231 parscpaciaas toco de la Compa EA 
partoipacienes sociales y las "2.090 parricipacianes sociales suscruas en el de 
Capua) tales acumular € mándale de un valor romnal de un ía de los Bador 
idos de Abra ada na de ells pagadas en su nato a Compa pronidad o 
Alberta Rodolfo Lavar con pasaporte 45146"3 a Guilermo Sua Laprida con pasaporte 
NOSII6"NM y consacuamemente marcar el Ingreso ee Gullermo Supa Laprida cono 
Setra dela Compañia 

La certifico 

— 
ÁS NN 

Palo MiNoS 
o General 

Steretano dela Junta 

 



 
 

   



    

   

     

ACTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAJÓE SeCIDS De, 
LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATIÑOA) :pAS REPROLIMIT CÍA LTDA, CELEBRADA EL 25 DE “ PLA 

NOTARÍA 55 A 
En Guayaquil Republica del Ecuados, a las quinos (15 00) horas del 23 WC eE 
ls aficimas de la compañia REPRESENTACIONES Y "OPERACIONES 
LATINOAMERICAMAS REPROLIMIT CIA LTDA (a Campati), UBeadasEn la 
Crudadela Guayacanes Ay Tercera NE, Ser 3 Mza 161 dela Parsoque Trgu, cimparecen 
vas siguientes socios de la Compañía 

La campaña Acom S A debidamente representada par su Gerene General, el señar 
Pablo Marin Vatalso Schwarz, propictana de 120 psriucipaciones sociales, quien 
entrega capi de su nombramienta al Seeresria dela Jumta General, 
La compa Marba $ 4. debidamente representada por su Gerente General Vanessa. 
Pamela Sempertegus Delgedo, propicisra de 160 parucipaciones sociales, quien enteega. 
capa de su nombramiento al Secretario dela Juma Gencal 
El señlar Alberto Rodolfe Lacaze. debidamerrg representado por st señor Guillermo. 
Horacia Enrique Suaya Laprida, quien entrega copia de su poder el Sceretano de la 
Junta Generar propietario de 320 parugipaciones sacues: y 
El señor Pabio Marín Nasglia Schwartz poe sus propios y personales derevhos 
propietano de 200 partiuipaciones socrales 

“Todas las partiepecsones san iguales, acumulanyas e mdivisbles de un valor de 1,00 dolar de 
los Estados Unidos de Amena cade una de cllas Par encontrarse presento la totalidad del 
capaal sociat de la Compañía deculen mnstalarse ca Junta General Unversal de Socia, para 
onocey y resolver sobre las siguemes puntos del arden del dia 

Camoser y resalver sobre la ceson de las parnespaciones socrales del socio señar 
Alberto Radalfo Lacaze a fevar del sensr Guillermo Suaya Lapdria y como 
«ansecuencsa, autorizar su mgreso amo socio de la Compaña, y 
En caso de aprobarse el anterior punto del arden del día, canooer y resolver sobre 1n 
aunzación al representante legal y socios de 12 Campaña a suseribr todas los 
documentos públicos y privados paca cumplirlo resuelto en cstg sesión 

Se encuentra presente en la Junta Genero et Gerente Generar de la Campaña. señar Pablo 
Maran Metelo Schwartz 
La Junta de Sosis desde nombrar como Presente nd hor de la seua an señoc Culsrmo 
ea Emgue Susa Lapnda y ací camo Secreto el Gerente Gentral el señer Pablo 

Maru Nat Suar, de acuerda a lo previsto en los Esautes Sociales de le Campaña El 
¿Presidens a hos mstruve l Secetano que tame Iva de los asian de la reunida as 5e 

de constter con es Lara de Parcipostones y actos que se encuentra la orledad det 
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El Presidere ad hor de la Junta dispone que se sámeta n consugeración los puntos del arden del 
la y, una vee que estas son aprobados par anenunidad de los socros, ésta pasa a consrer y 
resolver sobre dichos puntos 
$e pasa a tratar cl prmer punto del orden del din esto 29, zonozer y resolver sobre la ceston de 
las partcipaciones de la Campañis der souia Alberta Radalfo Locaze a “aver del señor 
Guallerms Sugga Loprila con pasaporte NOIS29671M y coma consecuenera, autorizar su 
ingresa caro socie dela Campaña 
Tama la palabra cl representante de Albero Radolfo Lscaze y menciona que su representado 
sta mteresado en vender sus 220 pariciparianes sociales de 1a Compas al señor Gulklermo. 
Suaya Laprulo v las 72,000 participaciones saclales suseras por el señar Alberta Rodolfo 
Lacaze en vartud del aumento de capitol de la Campañta acordado el pasado 14 de juro de 

2016 (el Ammenta de Capitaf") que se encuentra pendiente de mseripión En virtud de eo y 
e la dispuesto en las estarutos sociales v en la Ley de Compadtas, pene a cansuderación de las 
Sos para obiener su consentimuenta para realizar la mencianada venta y cesión de las 72,320 
Parmerpaciones de la Compañía 
Por lo anterior, el señor Pabla Marín Naralo Setwartz mociona que se eutorice la wansferencia 
de 72 320 paruripaeioncs socials del señor Alterno RadalíB Lacaze al señer Guilerata Susy 
Laprida y por ende, que se autentes el ingreso de Cuullerma Sueys Laprida a la Compañía 
Posterionmente, de canfarmidad con fo estabizcido cn rl arícuje 26 del Reglomento sobre 
Juntas Generales de Socios + Acciomstss de las Cempaños de Respansablidod Limitady, 
Añónimes y de Economia Mixts e] *Reglemento”) es Presidente ed hos de la Junta eonsulta a 
10s soKi8s 5 existe slguna sugErencIa sobre 1a mossón expuesta u oua moción alternativa para. 
srrcansidoradx, im que ninguna de c1os realize sambies O sugerencias x la moción presentada, 
lcualmente se mdarma a 105 socios que los votas en bianco Y las abstenciones se sumaran a la 
mayoria de vatos se sompute en 1a votación 
4, la Juna sn Grlteror 01 respeto resuelve pos unamidad autoras ln mencionada 
uransferencn de 72,320 paruciptziones sones de 1a Companta (esta es la 320 porumnpactames 
Sosales y las 72000 parsepaciones secar suserts en el Aumento de Capa), Iguales. 
acumulatwas e mántsbles de un votar namunal de un dor dedos Estades Unidos de Aménica 
(cada una de ellas), pagadas en su totalidad de sa Campanía prapicad de Alberto Roduilo 
Lacoze con pasapute 4,514 673 a Guillermo Suaya Lapmda con pasaporte NO4S29STIM y 
Consecuentemente uta. es grosa de Gudlermo Suaya Laprida como socia de la 
Copan 
Tras la tealizarión de las Cormelidades socioarios correspondacntes para instramentar los 
esstones de partipacianes mencionadas en la presente acta tu composición de stcis de 1a 
Compañua sera la ssguicme 
  

  

  

Socios — Participacio| Partiespeciones| — Bumeraerón de — Percestaje 
35 | -Aumentode — portecipaciónes 

Capital 

1 [acom SA mo 27000 6EL a 880 15% 
(aclusive) 

153.801 a 189.888 
aclustve)            



  

2 [MebaS.a 160 36000 2018360 

  

  

   
   

  

   

   

¡Guslerro 3ueya| — 320 2000 361 ala 680 
Laprida Gaclunvol 

! tn eres 
(iaclusive) 

  

  

4 Poble Martin 200 49 006 ML na 280 25% 
y [Nitaho Sotuwartz aclusivo) 

50L a 45:90 
Gaclusvo) 

              5500 598.890 180% 

Los secos vota=on de la sigurento manera 
La compañsa Acom S.1,, debidamente representada vota favor 
Lacompaña Marta S.A. debitamento representada vta e favar; 
El señor Alkeno Rodolfo Lacaze, debidamente representada se aborene de votar, y 
Essoñar Palo Martin Nata Sebwariz vota a Saver 

El Seerstano man flesta que tras contar los vmos, hubreron 480 vetos a favor de la moeion Y 
votas am olenen, 320 abstenciones y Ó vatos en contra de la masidn, as decir teniendo en 
cuca que tas absienernes so suman ala snap ara 10 maerón se apructa por unanenidad 
Se pasea retar 6s Sigurente punta del arden del día conocer y sesalver sobre la auoruacion a 
<epresoriarte lega y sueros de le Competa a suscribir rodas las documentos públicos y 
patvados para cuarplie La resuelto co esta sesion Mucvamente tata 'a palebre el Sesrrtaro y 
“menciona que dadn que se han aprobado por unanimidad 2) ansero punta des arden acl dl, es 
cesen que se autorice al -epresentaqte sogal y socios a Susembir todoa los doswmentos 
plblcos 5 prrvados para cumplir lo resuetto en esta sessgn El Presidente ad hos ruociona que 
52 autorice l represomaense legal y socios a suscrir todas 105 docuraentos publicos y privados 
psts cumpu lo resuelto en asta sesión. 

   

Rossrommarse, de conformidad con do esabiccado en el artenro 26 Ge Reglamenta el 
hrsiden.o ad hoc de 12 Junta consulta a los saclos sí cxuste alguna sugerencia sobre la moción 
PESA U Sia moesón alernat'va pora ser consiócrado, sin que mmguro de alles realice 

slmbros 0 sugerencias a lá mocidn presentada Iguarmente 5e pflrma a los soctos que fos votos 
| <p blanco y las sbstenciones se sumaréa ela mayorfs de vetas 58 computo en la votación 
      

          

SC a Juma sen delierar al respe.co rosualve por unersmidad al sepresentants Lal y socios a 
sacibir todos los documentos publicos y privados para cumplir lo resuelto an GStz sesión, 
loteo de la sigucente manera los sacos 

La Samperia Ass S A, debidemente representada, vota a fro, 

 



- La comparas Marba Sus, debicamrto ses esentad vota a 2y0r 

  

El seña” Albero Rodal/a Leraze debidamente representada, vetna feva” y 

  

ELsena Pablo Martn Mateo Schwarz, va a a arar 
El Secseterio mamifesta que tes contar Jas votos hubieron 800 vates a tavor de la macien 9 
votos en blanca O absterciones y O vatos en canta de la mac.ón. us decir lemtendo en cuenta 
Aulas nbstencianes se suman 8 la mayor la mecrón se apruróa por Unantrdad, 

     

Na hebizndo atra asunto que Cratar se dl un receso o le reunen $ in de procede a la 
redaccion y elanaración de lo presente acta, ho.ha lo cual. «e remeraló con ia presencia de 108 
mismas concureotes, se da lectura del 2er par r Secreta y se la eprabo co odas y cada ma 
de sos partes sin madificación alguna, aar la que Ssenda 15 (154 ) outs 3 ctarenta y un 
motos se levanta Ja sesien, firmando Las intervinientes en seña de canformidad 

   

p.Acoms A > Marba SA 
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ana Seta ares Praia Ses pericgan Dergrda” 
rente General  Serente Gecerar 
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P Alberto Rodo.fa Lacaze 

á Gea Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ein ación Canero Reg aro Cl entfcacin y Coda   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Numsra unico de identificación 2907727280 FE E? 

Nembres dal cudadano CARMIGNIANIGAMT GALO IAN O, =p 
  

L Nacionalidad =CUATORIANA. 

dorrsatr carne oca, 28! ear 
mor MARIBANGELO STTATISALCEDO GLAYAS-OLAYAQUILA 
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camfento 17000557088 7 

                     



     isenlileación y Coxuración REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Descsion Geral da Qaglsry Ca erafiación y Cc 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 2907727890 

Nombra CARMIGNIANI GAME GALO IVAN 
  

t Información referencia! de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

€ Lawternacin e same e Sra dG =NMAÍA. 6 rara desc Ma tene SA PES LONAS ar ade 
Nacen coat 0 hr 7 nome 
  

tesmacin +66 "915, 20€ SORBRO CZ20P 
“rior NARCO AVZE COTTAT SALZEZO GUYS ANADUALS 5E BUACAS SAYAQUI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

   

  

  

SOCIEDADES Ei 
NUMERO RUC aogoes298o0t 
RAZON SOCIAL REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATINOAMERICA 

REPROLINFT CIA. LTDA. E 
HOMBRE COMERCIAL. PS 
CLASE CONTAMINA OO, AS 
AEETAELEGAL SOHWARTZ PABLO MARN NATALIO nabo far] 
EONTADOR. BAJAÑA RODA GUEZ DIASA PAOLA, EZ A 

ea nenes pr ES consrruzon ¿2 
Fc occ svoszore PENA DE ACTUAL Cn 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRHCIAL 
ACTMIDADESDE PARCUES E ARECEIÓN Y PAROLES TEMÁTICOS, INCLUICA La, 
  

OMA TURUTARIO: 
Bronca BUAYAS Coria BUSOT TROY Cuida ENAEDT MORTE Esa STD ESANEO 
Bisenr 12428 maraca: <CAQUN URBAN CIA Morsa Usado TORRE ALAS Pan E Ofare. Reir Ubicdn JUNTO AL EDFICIO WO Tetomo "on SAD] SUD ato “seg 0427 200 Cul PARAS Ea, 
Isparagiooraucom 
DOMO espera 

  

OSLISACIONEO TRISUTARIAS 
VANENO AQUIENIS“AS, PARTICIPES $00 25 MEMBROS OL ORECTORIO Y ADMNSTRADORES 
ANEXO DEOMDENDOS. UTILIDADES O BENEACIOS A 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSAGCICAAL SNPUFICADO 
DECARRADIA DE NPUESTO ALA AENTA, 500 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA EL ENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL UE WA, 

  

  

POE ESTASIECMENTOS EGSTRADOS AS AER E 
URISDICCON> ZONA BOLA VAS ES 

AN ===) 
ERPRSE COEN TE SERIO SE RENTAS INTERRAS 

ocn Eidos 4 e ocre rec y rss poro ue so oros pt a e Ba AA AR pa AR 
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REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 
A SOCIEDADES Amd 

NUMERO RUC 0392362039001 
RAZON SOCIAL REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATINOAMERICANAS 

REPROLIMIT CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
RESTAR 07 ESTO IBERO IR PEINADO Ona 
HORAS COMERCIAL es, cenar 
ACTIMDADRS ECONÓMICAS, 10 RENICIO 

VENTA AL EORMAYOS Y MENOR DE JGEACIAS a nRTIGGOS PROMOCIONALES NT 
DREAZACIÓN. PROC GON YO SESIÓN De EVENTOS ACrLADES DE PAReJeS DE ARAGON Y PARO. 
ACA EIOn EE MECÁNICAS Y AQUA (GAS ¡ESOS SSSESTÁCIAOS EXPO: 
SERVICE DE RESTAURANTES BARzS V GAFETERIAS ER PORQUE DE IECREACIÓN 
DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

ERAS Es DORA Parga TIRA Zuel IONEDY NORTE Cale TADEO Mares emsccio JCAQUN SARA raras JUNTO AL BO IE E Mime. Ei OR PTOAS Pa. 6 
tens 1 Talon Sa e 042 101 Tte Fl qu2l 818 Cl Ordo O ETA lerarape ral sor 

cu UALESE INDUSTRIALES     
  EXfTICOS, O MIER Le EXP oración PEOVERSAS 

SONES TEVANICAS Y JOAN DE 

  

  

  

      

A 
NOMBRE COMERCIAL — LA SENA PEC osRRe, 
ACTIVDADES ECONÓMICAS Ec RENO 
VENA A POR MAYOR YMENEZ DE LISEACAS Y ARTICULOS PROMODIONALSS INTELEOTUALES E INDUSTRIALES 
ES ACIÓN: PRoYOCIÓN ve GESTIÓN DE EVENTOS ACIViaDES DE PeRQUES CE ATRACCIÓN Y FARDUESTEMAT OS, VELA LAAPLOZLOION 25 DIVERSAS 
RACO ONES MEGANISAR Y ACUANICAS, 3.2008 ESPECTACULOS SAPUSIC ONES TEMÁTICAS Y SUGARES DE 
SERNICIOS DETESTA JRANTES, BASS Y CAFETERIA EN PARQUE D=REGREAGION 
DIRECCIÓN EOTABLEGIMENTO: 

“rasa SUYAS aci SUSAN Parcaca AUSEUCAO Cal SNA BOLA Mario SM amein LEI Aim ICON LM ya FLATALGENA Puan Eto MALECON TOR Gr 
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essa ey e Ec q ae pag qua EA a a air 
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YRIMERA OTORGANTE 

Comparece al atsrgaeslento del presente instrumento par 5us propias y personales derechas el soñar 
“Alberta RoGIfA Laceze yla señora Gabriele Cecilia Torrarolo casados ene si cl señor Alberto Rodolfo 
Lacaze éfular del Dasuments Nacional de Iómnudad pumero 4,514673 argeniine, mayor de edad, 
empreses demicillado es Villa Angostura, Rep Argenta y la señara Gabmella Cecilla Tortsrots, auler 

  

del Darumento Nacsors) de ldsmudad opero 27 861 97? argemina, mayor de ec somcilada 
ea Villa Angostuo, Argentina (us "Podetdantes") v lagalmente capazos cuang/ón detegio ¿Bgguiere 
ara suseribi cusiqunerclese de actos y coniratos í 

IA 
SEGUNDA PODER ESPECIAL ome 

AE Les Bota, de mans y una cen a sen con n Pato sgei, ca a Jona 
Se Jegueno en favor de A 

A María Verómea Sandeval Cabrera, Espororinz, casada, con manero de cédula 8911415184 

on numero de cédula 0981727390 

  

B Galo fvan Carmungm armo. Eeuatonsno, casa 

En adelante, rodas las, 1os “Apaderados" pera que a nombre y en represeneidn de los Poderdantes, fe 
manera 1ndrvidut] cada una de ellos y cn su sola fimo, eerca las S:guernes facultados 

a Fiucar olmgur Jos contratos, acuersos, documentos < serca publicas, ente Jaco 
egustorano, para ls venta y enquenarión de tadas delas particupenianes sociales de las Poderdantes 
en la campaña scnatortana REPRESENTACIONES Y OPERACIONES LATINOAMERICANAS. 
REFRGLIMIT CIA LTDA con Regisea Leyes del Cagmbuyente 0992862939001 da 
'Compañía”) aprobada pora Junta Dencral Exraorémara de feha 23 de Juraa de 2016, a fevar 
es Guillerma Horscxa Bnnnque Suaya Laprds, Argennns, Pasepare nímeco 04529671M. 

b) Entregar solia y susembr los ceficados de aparacianes > eualquier oo documento pública o 
privada pera documentar lo vena y ensjenación do todas Jas parteipactones sociales de los 
Poderónuges va da Compaños, 

<) Compareces ane la Superiendena de Compañtes, Valoros y Seguros, el Servicio do Rentas 
Internas, el Registro Mercal de Guavaqui a cualquier atoridad o ¿nsutueion senansrtena 29 la 
finavidad ar levas 4 cabo cualesquiera astos 8 medadao necesarias 8 comvensentes para la validez 8 
efecsvidad ds cualquier acta o speración rualzada, a de Cualquier instrumento 4 dscomenta 
esecutado como consecuencya de Jas antenares facultados 

$) Fenil asmsino, Cuantos actas conexos  complnwentaos seno precisas pero Ja complera 
ejecucidn del pader recibida, ¡eluseve emu y recibor tado upo de dodaraciones de YATentad y 
mamlestacionea, 

$) Fetmar y suscribir los documentos publicos y privadas que scan necssanis, y llevar y cabo cuentas 
actusciones scun sequeridas pasa el ejeriora de las facultados osnferidas, eo partcular y mn 

jusción para levar a caba la vente, engjenación v trensfecenia a pempeduidad de las 
ticipamiones saclales de REFROLIMIT Cia Lida, que la mencionsda venta se insoriba en los 
aro camenpendicates, ¡melisa oforgar escrituras de subsanación, mosáhfcaón a rectificación sl 

Sidren necesarias, así cama comparecer anto Dotar ecustoriano 4 la corrspandiente auterudad. 
mana jara slevar a ranga de documenta pública todos 8 pario de les documentos 

       HE



  

   

Las facultades canfendas en vitud del presente poder deter ser entendidas de la fon 
Posible, de al forms que vurgun tenga pueda alegar Tata o mauficiencia de pader de los 
eL essejoto 6 suz facultades 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO IMTERHACIOMAL 
Y CULTO (Corverie 02109200) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAY? 

DR HUMBERTO MOYA FLORES ,. 
NOTARIO =P 

   

  

RAZON. 

DOCTDR HUMBERTD MDYA FLSRES, NOTARID TRIDESIMO DCTAVD 
DEL CANTDN GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE, EN CLMPLIMIEYTD A 1D 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULD TREINTA Y CINCD DE LA LS) NOTARIAL, HE 
TOMADD YOTS DE LA ESCRITURA PLBLICA DE ESCRITURA DE 
TRANSPERENCIA O CESIÓN DE FARTICIPACIDNES SDCIALBS DE LA 
EDMPAÑÍA REPRESENTACIONES Y DPERACIONES LATINDAMERICANAS 
REPRDLIMIT CIA LTOA,, QUE HACEN EL SEÑDR ALBBRTD RDDOLPO 
LACAZB Y LA SEÑDRA GABRIELLA CECILIA TORTAROLD 
RSPRESENTAODS POR EL BRÑOR GALD IVÁN CARMIGNIANI GAME A 
FAVDR DEL SEÑDR GUILLERMO HORACIO BNRIQUB SUAYA LAPRIDA. La. 
VISMA QUE PUE DTDRGADA ER LA NDTARIA QLINCUAGESIMA QLINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, AS. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDD El 92 
DB FEBNERD DEL 2917 QUE ANTECEDE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
LA ESCRITLRA PUBLICA DE CDNSTITUCIÓN DE LA CDMFAFÍA 08 
RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES Y DPERACIONES 
LATINDAMERICANAS REPRDLIMIT CIA LA MISMA OLE FDE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31 DE,    
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
'NLUFRO DE REPERTORID 6791 
FECHA DE REPERTORIO 161eb:2017 
HDRA DE REPERTDRIO 09 53 

    

En cumplimento con lo dispuesto en la lev e) Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha sento lo siguente: 

Con techo «ete de Marzo del dos mm diecisiete queda mscota la escraura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES Socrales dentro der caputal 
socul de la compañía REPRESENTACIONES Y OPERACIONES 
LATINOAMERICANAS REPROLIMIT CIA LTDA autonauda por el 
AB. MARCO AYGELO OTIATI SALCEDO, NOTARIO 
QUINCUAGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL el día 2 de femero 
del 2017, medrante ja cual el Sr ALBERTO RODOLFO LACAZE con 
autorización de su conyugne GABRIELLA CECILIA TORTAROLO 
eeden y transfieren (72320) partteípaciones a favor de GUILLERMO 
HORACIO FNRIQUE SLAYA LAPRIDA, tods las parnespaciones 
tenen un valos nomnal de un dólar de los Estados Umdos de América cada 
vuna_de fuyas 703 a 721, Regastro de Cesion de Parvcipaciónes numero 37 
2.- Se tumó nota de la presente Cesion de Partripaciones al margen de la(s) 
nserspciónies) respectiva(s)     
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   “Bn vriud de las facultades conteritas por la Ley NE 1083, Art. 9 Ine. 1) degaúza la lima y sella del. 

Esensara por Cos Alberto Grim alar 
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CERTIFICACIÓN DE FIRMAS, * 

pue PS    
a nos    

El que susenbo v sella al pre Escribano Canos A Grimau Teular del Ragistvo    

  

4 oral ramon uno, on ans ens a Argo Nesta — e 

o 
Que las firmas que obren en €l strurento aduno Pode” Especial ES pri 

  

  

  

    

L por msrumento pnvado han sida suscritas <n qu presenere por. Alberto: Radalfad> SE 7 

A 

; casada, Dotariemo Naciona? de Identidad 11 30] 97? ambos docu. nados en la 

" calle 56 ¿N* Baro Curnelen ce es a locahdeé mayores as eced, personas de mm 7 

b conormeno de acuerdo au arsouso 306 incnso 2) del Codigo Civil y Comercal. y, O 

  

Srmas han sido “egistrados simu tanezmente en 3 Libro de Requer muentos Numero 

38, Acta 325 = La preserte cernficacton no Juzga sobre La foemz 61 el -ontemdo del A 

documento En Vália La Angostare, 20 de Enero del año des ml diescete 

 



 



Ab. Marco Angelo OtatiSelcedo 
Notario 58 - Guayaquil 

habibtantes que se hen considerado pertinentes para der la 
solemmdad que requiere el presente instrumento publico Leida 
que les fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz 
por mí 8 Notario a 1os intervinientes éstos la aprobaron en todas 
y cada una de sus partes ss afirmaron ratificaron y firman en 
unidad de acto y conmigo el Notano de todo lo cual DOY FE - 

P ALBERTO RODOLFO LACAZE Y 
GABRIELLA CECILIA TORTAROLO 

” ST 

ALO ¡VAN CARMIGNIANÍ GAME 
€.C 0907727390 €, 

  

       

     

  

Zo 
GUILLERMO HORACI 

Pssp H04529571M 

AB MARCO oe p PEN 

pasa 

ARQUE Su suaYa LAPRIDA 

    
ll de «uo somero 
TESTIAONO, gue fa aato Cuad ee 

 



 


